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DIPUTACION

PROVINCIAL

Cádiz, 27 de diciembre de 2005.- El Director, Juan Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las subvencio-
nes concedidas con cargo al Programa Presupuestario 32D y
al amparo de la Orden de 12 de diciembre de 2000 de Convo-
catoria y Desarrollo de los Programas de Formación Profesio-
nal Ocupacional de la Junta de Andalucía.
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Huelva, 30 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publici-
dad a las subvenciones concedidas en el año 2004 con cargo
al programa presupuestario 32I (Proyectos de Desarrollo Local
e Impulso de I+E) «Solicitudes de Ayudas para Estudios de
Mercado y Campaña para la Promoción Local por Consorcios
de UTEDLT/Corporaciones Locales, o Entidades Dependien-
tes o Vinculadas» al amparo de la Orden 21.1.04, por la que se
establecen las bases de concesión de ayudas públicas para
las Corporaciones Locales, los Consorcios de la Unidades Te-
rritoriales de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y Empresas
Calificadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local,
modificada por la Orden de 22.11.04.

Ayuntamiento de Almonte 12.020,24 euros Estudio Mercado
Ayuntamiento de Cartaya 10.487,80 euros Estudio Mercado
Ayuntamiento de La Redondela 9.100,00 euros Estudio Mercado
Ayuntamiento de Valverde

8.400,00 euros Estudio Mercadodel Camino
Ayuntamiento Villalba del Alcor 12.020,24 euros Estudio Mercado
Consorcio Escuela de Hostelería

8.365,00 euros Estudio Mercadode Islantilla
Empresa Diversificación Industrial 

11.989,60 euros Estudio Mercadodel Andévalo, SL.
Empresa Diversificación Industrial 

11.989,60 euros Estudio Mercadodel Andévalo, S.L.
Mancomunidad de Desarrollo

10.500,00 euros Estudio Mercadodel Condado de Huelva
Mancomunidad de Municipos

12.020,24 euros Estudio Mercadodel Andévalo
Mancomunidad de Municipos

12.020,24 euros Estudio Mercadodel Andévalo
Mancomunidad de Municipos

12.020,24 euros Estudio Mercadodel Andévalo
Mancomunidad de Municipos

12.020,24 euros Estudio Mercadodel Andévalo

Huelva, 17 de enero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publici-
dad a las subvenciones concedidas en el año 2004 con cargo
al programa presupuestario 32I (Proyectos de Desarrollo Local
e Impulso de I+E) «Solicitudes de Ayudas por contratación In-
definida/Incorporación de Socios Trabajadores» al amparo de
la Orden 21.1.04, por la que se establecen las bases de conce-
sión de ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los


